
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS Proyectos Amigables De Ingeniería S.A.S., Furel 

S.A., y Jorge Humberto Cuartas Cardona 

RADICADO   050013103 009 2020 00085 00  

ASUNTO Se requiere a la Superintendencia de 

Sociedades, previo a resolver sobre el impulso 

del proceso 
 

 

De acuerdo a los motivos de devolución del proceso por parte de la 

Superintendencia de Sociedades1, y en aras de establecer sobre la 

continuidad o cesación del mismo, con ocasión al Acuerdo de 

Reorganización al que se sometió JORGE HUMBERTO CUARTAS CARDONA, 

aquí demandado, con sus acreedores en el marco del trámite de 

Negociación de Emergencias, se hace necesario requerir a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para que remita con destino a este 

proceso, copia auténtica del Acuerdo y el Acta “610-000416 con radicado 

2021-02-027678 del 11 de noviembre de 2021” a que hace referencia en el 

numeral tercero de los antecedentes del auto que ordenó remitir el presente 

proceso a esta agencia judicial.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

     

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo Nro. 32 expediente digital 
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